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existentes y de los caudaJes desembalsados por La Tranquera
y los fluyentes del Jalón, podrá ordenar, con car6cter temporal,
la prohtbición de derivar agua para elta conculón o la. reduc·
ción de su caudal. levanttndose, en .1 momento oportuno, esas
órdenes de suspensión. Los acuerdas del Sindicato central sobre
dichas cuestiones podrán ser recurridos ante la Comiaarfa de
Aguas del Ebro. con los plazos y requisito8- que al electo le eefta
lan en sus Ordenanzas.

En tanto queda constttuldo el Sindicato Central, asumiré
esas funciones la Comisar1&. de Aguas del Ebro, previo tnforme
de la Confederación Hldrográttca del Ebro... loe recursos q us
puedan plantearse sobre· 1119 acuerdoa .8 ¡ormularán ante la
Dirección General de Obraa Htdn\ulicaa ~ieDdo los trAmites
seft.lados en la vigente Ley de Procedimiento Administrativo.

En todo caso quedari.n- respetado. loa· derechos preferente.
reconocidos.

Séptima.-Esta concesión se otorga sometida a su integración.
tanto técnica como económica, a lo. futuro, planes- estatales
sobre distribución '1 aprovechamtento de las aguas re~ladas
pOr el embalse de La Tranquera, pudiendo ser anulada 81 asi
fuese aconsejable como consecuencia de tal. planea. sin derecho
a indemnización alguna.

Octava.-8e concede la ocupación de los-terrenos de dominio
público necesarios para las obras. Laa servtdwnbres legales se~
rAn decretadas. en su caso. por la autoridad coD1:petente.

Novena.-El agua que se concede queda adacrlta a la tieITa;
quedando prohibido su enajenación.' cesión o arriendo con inde
pendencia de aquélla.

Déclma.-La Administración .. reserva el derecho de tomar
de la concesión los volúmenes de agua. que M4D necesarios
para toda ciase de obras públicas, en 1& torma que estime con
veniente cuidando de no perjudicar las obras e instalaciones'
de la concesión, sin que ello d6 lugazo a IndemniZtLdón algun~.

Undécima.-Esta concesión se otor,. por un plazo.de I\oJvenGa.
y nueVe atios, sin perjuicio de tercero, dejando a S&.i.VO ~l dere
cho de propiedad con·J 1 obligación de ejecutar las Ob::"3S nece
sarias para conservar o sustituir laaservldumbres existb-ntes
e indemnizar como corresponda lo. pertuicios y dados que pue·
dan derivarse por esta concesión sobre los derechos que la Ad
ministración tenga reconocidos a otros usuarios.

Duodécima.-Queda prohibido el vertido a los cauces públi~

COS, sus riberas o márgenes. de escombros u otros materiales,
siendo responsable la Comunidad concesionaria de cuantos da
itas puedan producirse por este motivo al dominio público, a
terceros o a los aprovechamientos inferiores. asi como los tra·
batos que la Administración le ordene ·para la ex.tracción de
los escombros vertidos al cauce durante las obras.

Oecimotercera.-La Comunidad concesionaria conservarA las
obras en buen estado, no pudiendo efectuar ninguna clase de
obra sin dar cuenta a la Comisaria de Aguas del Ebro, quien la
autorizará. si procede, previas las comprobaciones que estime
necesarias, evitará las pérdidas de agua innecesarias por tugas,.
Ciltraciones o cualquiera otra causa, y será responsable de cuan~
tos dados y perjuicios puedan ocasionarse a intereses públicos
o privados como consecuencia de las obras autorizadas, que·
dando obllgada a su Indemnización.

Dec1mocuarta.-Esta concesión queda sujeta al pagode1 ca
non que ,en cualquier momento pueda establecerse por el Minis·
terio de Obras PúbUcas y Urbanismo, con motivo de las obras
de regulaci6n de la comente del no reaUzadas por el Estado.

Decimoquinta.-Queda sujeta esta concesión a las dlsposicio·
nes vigentes o que se dicten en lo 'sucesivo relativas a ia indus~
tria nacional, contrato de trabaJo, Seguridad Social y demAs
de carácter laboral, administrativo o fiscal.

Decimosexta.-La Comunidad concel1onarla queda obllA'ada lJ.
cumplir, tanto en la construcci6n como en la. explotaciÓn, las
dlsposicionn de la Ley de Pesca Fluvial para la conservación
de las especies plscfcolaa.

Decimoséptlma.-Eata concesión no faculta por sí sola para
ejecutar obras en zonas de servidumbres de todo tipO de carre
teras, caminos, ferree«mles.. vfas pecUarias 7 canales del Esta·
do, por lo que 1& Comuniaad concestonarta habrA de obtener
para ello, en su caso, la necesaria autorización de los Orga
nismos competentes.

Dectmoctava.-Caducari esta concesión por fncumpllmiento
de estas condiciones y en los caSOS~ltos en las dlsposictones
vi..entes. declarándose aquélla le loa trt.mltes seftalados en
la Ley y Reglamento de Obras P6b icas. . .

Lo que le haC'ft p6bllCO$ en cumpUmiento de 1&1 disposiciones
vigentes.

Madrid, 12 de septiembre de 181M.-El Director pneral. por
delegación, el Comisario Cf'ntral de Aguas, Carla!' Torres Pa
dilla.

25054 RESOLUCION do 18 d, MPtlombre do 1M<, de /o
Dlroccldn General de Ob..... Hldrdullrae, por /o
que .. hace "úblfc4 la ,....tructurect6n d41 a",.~
\lschomlento hkfroelktrtco eH S4nm R!J.Q<:'f!b. en
el rto Jalla.•• en t,,.mlno. de Dumbrta y Af/.l.zarf
co. (La. Corolta)••olfcttada ~r -Sociedad R,paltcr
lo de Carburos MetdUcos, S. A._.

La ..Sociedad Espatlola de Carburos MeWicos, S. A._. ha so
lIcitado la reestructuración del aprovechamiento htdroeléetrfco
de Santa Eugenia, en el río Jallas, en ténnmO!l de Dumbrta y

Mazarlcos (La Corufta), y este Ministerio ha resuelto autorizar
a la .Socledad Espatiola de Carburos Metillcol, S, A.-, la
modificación yampUac1ón del caudal de un aprovechamiento
hidroelktrtco del rio JaU.., en tenolnos municipales de Dum·
brta y Mazaricos (La Cornila) , denominado saito de Santa
E.ugenla, con sujeción a lee siguientes condiclonesl

Prlmera.-tU obru .. aj..._ al proyecto que sirvió de
baeo al oxpecllonte euecrlto en Madrid, Julio de 1981. por el In·
genlero de CamlnOl daD Fernando P6rez cabo. en cuanto dicho
proyecto DO deba mod1flcane por el de construoción • que ..
refiero la COIldlcl6n Iorcora.

En el proyecto presentado ti¡ura UD preaupuelto de elecu
ción material de 1.335.888.800 "'18* Y una potencia instalada
de 80 MW en bornas de altem&doree. di.trlbulda en dos ¡rupos
Igual... .

Sogunda.-EI caudal múlmo qUe podri derlvane del emba\.
se proyectado en el rfo JaUu ... de 11 metrol aó.bicoe por 18
gundo y el doanlvel que podri utlllzano do 198 motl'ol modIdo
entre la cota de mU1m.o embalae 'normal de cUcho embal.. '1 el
punto de d-.oe do la ooutra!. .

Tercera.-En el .plazo d. ..11 me.... eontado desde 1& fecha
de publicación de esta conoell.ón eD el .Boletín Oflctal dll Ea·
tado-. la Sociedad. concesionaria d.beri presentar el proyecto
de construcción del aprovechamiento cuya- redacctón se alu.tarA
eu general a la vlpute Inetrucel6n para Proyecto. Conetrucelón
y Explotación de Grandes Preeas. cumpliéndose en particular
las siguientes prescripciones:

a) Se eltudiará 1& litología de la cerrada de la presa. con
cretada al desarrollo del rastrUlo y 1& situación de éste en fun-
ción de las: caraet:.rfattcaa de la roca. .

b) Se dispondn\ el anclale del rastrillo en cJmien tal con un
mayor emPotramiento que el que cabe deducir de ia sección
tipo.

c) se 00100&1:'& la galena del rastrillo de modo que no re
s'.lite pertudicada la establltdad d. la pantalla por corte de la
clave de la galería.

d) Se definirin las juntas de pantalla y del material de
apoyo de Mt& en la escollera .. tipo B- de la sección tipo.

e) Se estudiará la aireaciÓD de .101 delapes de fondo.
f) Se definirán· las vilvulu de toma y desagües de fondo.
g) Se determJnará la previlión del .lItema de aUlcultaclón

de la presa. .
h) se estudiarAn y representarAn con el debido detalle lal

restantes obras e Instalaclonel conlütutiv&i del aprovechamien·
to, en particular lal c&racteristlcas esenciales de las turbinas
y alternadores a Instalar en la central.

j) AdemáS del presupuesto general. se IncluIrá, debldamen·
te justificado. el correspondiente a las obras a eJecutar en te.
rrenos de dominio publico.

Guarta.-Lal obras comenzartn en el plazo de tres mesel a
partir de la fecha en que senotlfique al concesionario la apro-
bactón del proyecto de coostrucelon '1 d~berén qUf:c!ar tennina
das (incluida la instalación del so,undo grupo g",neradorl en
el plazo de ocho aft03, omtado a part~r de la t!\d!~nda focha.

Serin ademéa de obHglldo C11lT!plimll:lnto los slRuientes pla
zos parcll'lefl. contados todos desde la fecha sefla!ada en el pi
rrato anterio.r:

Dos aftos rara ejocutar el 30 por 100 de las obras relativas
a la pl'esa y canducción. .

Cinco atlos para poner en funcionamiento el primer grupo
generador de la central.

Qutnta.-La Ins~d6n y vl.l1lancta de las· obras, tanto ·du
rante su construcción como en el feriadO de explotación del
aprovecharnlE'nto, estarán. a caJ'lO e Ja Comls&.Tía de A¡uas
del Norte de Espafta. sJendo plor cuenta de la Svciedad. cone:&
sfl)narla las Nmuneracfones y ...tOl ~ue por dIchos conceptos
se origtnen. con arreglo a las dlS))Olldonss vtgentes. de~fendo
darse cuenta a dlt:ho Organismo del· comienzo de los trab'llns
y de IU tElrminaclón, para proceder por el ComIsario Je/e. o
Ingeniero en quien delegue. a su rllJconoctmiento fmal. tiel que
se levantarA acta en 1& que conata el cumplhnlento de 'Itea
condJcfoD"I y de, las dis~lIlclonell t'D vi,ar que·)8 sean apU·
cable" e)av6ndoee dfr::h& ·acta a 1. Dir«clón General de Obras
Hidrt.u1fcu, para Ja res"lllcf6n 'PJ'Of:edfllnw. El re(;onoclm18nto
fJnllJ le ma,UzarA en la forma dispuesta. por el Decreto de 1&
Presidencia del Gobierno de 28 d. abril de lH2.

Sexta.-Se otOrga esta concesión. sin per1uicto de tercero ,
dfljando a Ia.lvo el def")Cho de pTOJ)tedad. con. la obllgaci6D de
efe<'Utar lu obru neoes*1"fas para conll8rVar o sustituir 1.. ler
vldumbres erldentes. En cuanto alal terv1dumbre8 )e.&1II.
serAn dElcretarl... en su éaso. por 1. autoridad competente.

SéJ'tt.ma.-Se otor~ esta eoDe8IfÓD 'P'JI' ef plazo de tetanta
'1 cinco ."01. contado a partir de la fecha en que 18 autorice'8 ezplotacl6u total o pa:rctll dl'lJ 1.l'l"Cftchamlento. Transcu
r.1do f1ste plazo, reverttrán gratu!tam8Dte al Estado. y Ubres
dfl c.vl"as, todol loa eJementos que constituyen el aprovecha.
mll;!:'I.to. como dispone el Real Decreto de 10 de noviembre de
lA82. a cuya. prescrlpclonl!tS q.ueda .uleta esta concesl6n, aú
como a las de) Real Pecreto de 1" de Junio de 1921 y Real Orden
dfl" 7 de fullo del mismo Afta.

Octava.-se concede la ocupación de loe terrenos de dom1~
nio público que sean necesarlOl pata las obras. los cualee man-
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Ilmo. Sr.: Por Orden ministerial de 21 de febrero de 1984
(.Boletín Oficial del Estado_ de 17 de abriD, fue otorgada la ca·
lifioaclón de Centro no estatal de Enseñanzas Turísticas Espe·
cia1izadas a la Escuela de Turismo c..Esmatuf•• de Barcelone., oon
omisión del informe de 1& Generalidad de Cataluti.a que, en vir
tud del Real Decreto 3168/1982, de 15 de octubre, habla asumi
do las competencias en materla de Turismo.

Subsanadá la omisión y emitido favorable informe por parte
de la Dirección General de Turismo del Departamento de Comer·
cio y Turismo. de la Generalidad de Cataluña,

Este MlnH;torio ha dispuesto qUe la calificación DOmo Centro
no estatal de Enseñanzas Turísticas Especializadas, concedida a

tendrán en todo caso su carácter demanial sin qUe puedan ser
d6':stiI'~llns a usos di5tiufoa del autoriza.do, ni establecerse sobre
ellos ot.r-iS con5t..ruccjones slo expresa autorización previa del

--M.lnistr.:.dQ doe Obras Públicas y Urbanismo, no pudiendo tam
poco ser O"'JjP.to de cesione¡:¡s permutas, etc., sin la previa apro-
bación del referirlo MIn1ste O. '

Nove!la..-Lr.s obras se declaran de utilida9. pública. para los
~ectos d~ exp!'opiación forzosa, con todos los debe:re, y derechos
que señal<l.<L las disposiciones vigentes, alcanzándose los bene
ficios de diChl3. expropiación a todos los terrenos necesarios para
las obr!lS proyectadas - y accesorias- y para. el remanso, así
como ta.'1lbiBn a los aprovechamientos hidráulicos, no prefe·
rentes, inCOffip""tibl('-s con 'el que se concede.

Décima,-·La Sociedad concesionaria queda obligada a estu
diar y bacer las variaciones precisas en las vías 96 comunica·
Ción, caminos y servidumbl"Els que sean afectlldos por las obras
'1 el embalse, reservándose la Administración la facultad de
exigirle los proyectos que estime pertinentes.

Undét::ima.-La AdmlDistra.ción se reserva el derecho de to~
mar de la concesión los volúmones de agua necesarios para. 1&
construcción y conservación de toda clase de obras públicas,
siD. ocasionar perjuicios a las obras de aquélla.

Duodécima.-El agua que se concede queda adscrita al servi
cio a que se destina, quedando prohibida su enajenación, cesión
o arriendo con independencia de aqUél.

Decimotercera.-Esta concesión queda sujeta al pago del ca
non que en cualquier momento pueda establecerse por el Mi
nisterio de Obras Públioas y Urbanismo con motivo de las obras
de regulación de la perriente del río realizadas por el E6tado.

Decimocuarta.-Queda sujeta. esta concesión a las disposicio
nes vigentes o que en lo sucesivo se dicten. relativas a la indus
tria nacional. contrato y accidentes del trabajo y demé.s de ca
rácter social, asi como, en general, al cumplimiento de las dis
posiciones vigentes en materia de pesca fluvial.

Decimoquinta.-La. Sociedad concesionaria será responsable
de cuantos daños y perjuicios puedan ocasionarse a intoTE:s~s

públicos o privados. como consecuencia de las obras que se auto·
rizan, quedando obligada a BU indemnización y a realizar los
trabajos que, la Administración le ordene para la extracc'ón de
los escombros vElrtidos al cauce durante las mismas, asi como
a su conservación en buen estado.

Decimosexta.-Esta..ooncesión no faculta para ejecutar obt'Jl8
en zona de policía de vías públicas, debiendo la Sociedad con
cesionaria atenerse a lo que en relación con ellas le se.a ordenad')
por la autoridad competente.

De<:imoséptima.-El gepÓBito constituido quedará como fianza
para responder del cumplimiento de estas condiciones y será
devuelto una vez que sea aprobada el acta levantada oon mo
tivo del reconocimiento final de las obras.

Decimoctava.-El concesionario queda obligado a suministrar
• los Organismos idóneos de la Adminístración cuantos datos
le sean exigidos sobre cifras de producción, aforos, materiales,
medidas, etc., siendo responsable de la exactitud de estos datos.

Decimonovena.-Quedan subsistentes las condiciones de la
concesión otorgada a don Francisco del Campo por resolución
gubernativa de 17 de octubre de 1910, en cuanto dichas condi~

ciones no resulten modificadas por las de la presente Resolución.
Vigésima.-CaducarA esta concesiÓn por incumplimiento de

oualquiera de estas condiciones y en los casos previstos en las
disposiciones vigentes, declarAndose la caducidad por el proce
dimiento previsto en el Ley General y Reglámento de Obras
Públicas.

Lo que se hace público en cumplimiento ne las disposiciones
vigentes.

Madrid. 18 de !,;Apt1cmbre de 1984.-El Director general, por
delegación, el CO'T':<;:Hio central de Aguas. Carlos Torres Padilla.

ANEXO QUE SE enA

ORDEN de 24 de septiembre de 1984 por la que Se
modifica la Orden. de 18 de junio de 1984 (-Boletín
Oficial del Estado_ del 29 de agosto), que creó el
Instttuto Universitario de Epidemiologia y prellen
ción de las Enfermedades CardtovQ.sculares en la
Facultad de Medkina de la Universidad del paip
Vasco.

Director general de Enseñanza Universit.ariaIlmo. Sr

25056

25057 ORDEN de 31 de octubre .de 1984 pOr la. que se
convoca, en desarrollo del Plan de Formación cM
Personal Investigador, una beca en España para
1985 (en el ámbito de las Universidades y del Con
se}o Superior de Investiuaciones Científicas) .

Ilmo. Sr.l Para conmemorar el centenario del nacimiento del
insigne científico español don Enrique Moles Ormella, Catedra
tico de «Química inorgánica. de la Facultad de Ciencias de la
Universidad Central de Madrid, Doctor en Fa.rmada y Ciencias
Químicas en Madrid. Doctor en Ciencias Físicas en Ginebra y
en Ciencías QUÍmicas en Leipzig, Académico en la Academia de
Ciencias española y en otras del extranjero, Profesor honorario
de numerosas Facultades de Ciencias y de Farmacia; pero, ante
todo y sobre todo, investigador de categoria internacional. im
pulsor de la creación de .becas internas- para investigar en
España,

Este Ministerio ha dispuesto·
Primero.--Convúcar una beca .Enrique Moles» para la for

m9.ción de personal investigador en España para 1985, con ads·
cripción a la Universidad o al Consejo Superior de InvestigacIO
nes Cientificas. con arreglo a las normas que se contien,_'n
como anexo & esta Orden.

Segundo.-La finalidad de esta beca es la de Servír de es
tímulo a jóvenes investigadores en Química inorgámca y QUl
mica física, campos en los que tanto y tan bien obró el gran
Maestro.

Tercero.-Queda. autorizada la Dirección General de Política
Científica para adoptar las medidas necesarias para el rumpll
miento de la presente Orden ministerial, que entrara en vigor
al día siguiente de su publicación en el .Boletin Oheial eJel
Estado».

Lo que comunico a V. I.
Madrid. 31 de octubre de 1984.-P. D. fOrden de 27 de marzo

de 1982J, el Director general de Política Científica. Emilto Mu
ñoz Rwz.

Ilmo. Sr. Director general de PoHtica" Científica

Ilmo. Sr.: A propuesta de la Comunidad Autónoma del País
Vasco,

Este Ministerio ha dispuesto que el párrafo segundo de la Or.
den ministerial de 18 de junio de 1984 (.Boletín Oficial del Es·
tado. de 29 de agosto), por la que se crea el Instituto Univer
sitario de Epidemiología y Prevenoión de las Enfermedades
Dtrdiovascula.res en la Facultad de Medicina de "la Universidad
d::;l P9.Í5 Va.sco, quede redactado como sigu~:

.'La crea.ción del indicado Instituto Universitario. cuya finan·
ciee-ión correrá a cargo de la Comunidad AutÓnoma del País
V&.5(,o, no ha de representar. en ningún caso, incremento del
gasto público a cargo de los Presupuesto Generales del Es·
tado.•

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guaroe a V. I.
Madrid, 24 de septiembre de 1984.-P. D. (Orden de 27 d8

marzo de 1&82), la Secret.aria de Estado de Universidades e In
vestigación. Carmen Vir¡-ili RodÓn.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria

le. Escuela de Turismo .Esme.tur_, de Barcelona, por Orden mi
nisterial de 21 de febrero de 1984, se considera o~orgada con la
conformidad de la Generalidad de Cataluña.

Lo que comunico a V. I.
Dios guarde a V, 1.
Madrid, 18 de septiembre d~ 1984.-P. D. (Orden de 27 d('

marzo da 1982), la Secretaria. de Estado de Ullivn:,idcldes ('
Investigación, Carmen Virgilí Rodón.

Normas de la convocatoria de una beca «Enrique t\1oles·. en
España, en desarrollo del plan de formación de personal

investigador

l. Plazo cM solicitud

La beca convocada podrá solicitarse en el pla;:o de 1l:J nw~,

a partir del dia siguiente de la publicación de es, '\ O;'cú"n c·n
el .Boletín Oficial del Estado".

ORDEN de 18 de septiembre de 1984 por la que se
rectifica la de 21 de febrero, sobre calificación de
Centro no estatal de Enseñ.anzas Turfsticas Espe·
cializadas a la Escuela de Turismo -Esmatur-" de
Barcelona.
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